
TÍTULO DECIMOPRIMERO 

DE LA EJECUCIÓN FISCAL 

Cobro judicial. 
ARTÍCULO 127-El cobro judicial de los créditos fiscales, por deudas de los contribuyentes, 
responsables o infractores morosos, correspondientes a la Administración Provincial de 
Impuestos, se hará por vía de ejecución fiscal que establece el presente título. 
 
Promoción del juicio. 
ARTÍCULO 128 -La Administración Provincial de Impuestos, promoverá demandas de ejecución 
fiscal a los fines de perseguir el cobro de los impuestos, tasas y contribuciones con sus 
accesorios y multas respectivas, una vez vencidos los plazos generales de pago, o los 
especiales de cada caso, sin necesidad de mediar intimación o requerimiento extrajudicial o 
individual alguno, por intermedio de profesionales letrados designados de acuerdo con la 
reglamentación respectiva. 
 
Títulos ejecutivos. 
ARTÍCULO 129 -Servirá de suficiente título ejecutivo a tal efecto, la constancia o boleta o 
liquidación de computación del crédito fiscal o testimonio de las resoluciones administrativas de 
los cuales surja un crédito a favor de la Administración Provincial de Impuestos, emitido por la 
autoridad competente. El título deberá contener: a) lugar y fecha de emisión; b) nombre del 
obligado; c) indicación precisa del concepto e importe del crédito con especificación del tributo y 
ejercicio fiscal correspondiente; d) nombre y firma del funcionario que la emita o constancia de 
emisión por el Centro de Cómputos de la Provincia de Santa Fe conforme a su reglamentación. 
 
Juez competente. 
ARTÍCULO 130 -Serán competentes los jueces de Primera lnstancia de Distrito en lo Civil y 
Comercial y los de Primera Instancia de Circuito, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. 
No es admisible la recusación sin expresión de causa, para ninguna de las partes. 
 
Lugar de la demanda. 
ARTÍCULO 131 -La demanda de apremio debe entablarse ante el juez del domicilio fiscal del 
accionado, y en caso que el mismo no existiere o no subsistiere, se podrá optar entre el lugar 
del cumplimiento de la obligación, o en el lugar donde se encuentren sus bienes inmuebles, sus 
negocios o ejerza su actividad lucrativa, o el lugar de su última residencia en la Provincia, o 
donde se realice el hecho imponible. 
 
Libramientos y citaciones. 
ARTÍCULO 132 - Presentada la demanda con la exposición de los hechos y del derecho, el 
juez, examinará el documento con que se inicia la ejecución y si lo encontrare en forma, librará 
mandamiento de intimación de pago y embargo por el capital reclamado, con más los intereses 



y costas que se estime provisoriamente. Al mismo tiempo citará de remate al accionado con la 
prevención de que si no opone excepción legítima alguna, dentro del término de diez días si 
tuviere su domicilio en el lugar del juicio, y de veinte, si lo tuviere fuera de él, se llevará adelante 
la ejecución. 
 
Cuando el demandado fuera persona desconocida, desaparecida, ausente o no se conociera su 
domicilio en la Provincia, la intimación de pago y citación de remate se efectuará por edictos 
que se publicarán en el Boletín Oficial, por cinco días sin cargo previo. 
 
Excepciones. 
ARTÍCULO 133 -Sólo serán oponibles por el ejecutado las siguientes excepciones:  
 

1 - Incompetencia. 
2 - Falta de personalidad en el actor o de personería en su procurador. 
3 - Defecto legal en el modo de proponer la demanda. 
4 - lnhabilidad del título ejecutivo por sus formas extrínsecas únicamente. 
5 - Prescripción. 
6 - Pago documentado. 
7 - Convenio de pago vigente. 
8 - Exención del tributo fundado en ley. 
9 - Pendencia de recursos con suspensión de pagos. 

10 - Litispendencia. 
11 - Cosa juzgada. 

 
En el escrito donde se opongan excepciones debe ofrecerse la prueba. 
 
Notificaciones y mandamientos. 
ARTÍCULO 134 -Las notificaciones o mandamientos de embargos podrán ser efectuados por 
intermedio de oficiales de justicia ad-hoc y/o por oficiales de justicia, de conformidad con las 
normas del Código Procesal Civil y Comercial. 
 
En todos los casos el mandamiento de embargo deberá contener la orden de allanamiento de 
domicilio y autorización de requerir la fuerza pública si fuera menester. 
 
Las cédulas por correo certificado con aviso de retorno podrán ser utilizadas para notificar aun a 
los demandados que se domicilian fuera de la Provincia. 
 
Medidas cautelares 
ARTÍCULO 135 - Las medidas cautelares que la parte actora quiera tomar en contra de la 
deudora se regirán por las disposiciones generales que prevé el Código Procesal Civil y 
Comercial de la Provincia. 
 
Una vez ordenadas por el Juez interviniente, la Administración Provincial de Impuestos estará 
facultada para trabar las medidas requeridas por intermedio del representante del Fisco por las 



sumas reclamadas con más las sumas que el Juez interviniente estime provisoriamente para 
intereses y costas. 
 
En el auto en que se dispongan tales medidas, el juez también dispondrá que su levantamiento 
total o parcial se producirá sin necesidad de nueva orden judicial una vez y en la medida en que 
se haya satisfecho la pretensión fiscal.  
 
En este caso, el levantamiento será asimismo diligenciado por el representante del Fisco 
mediante oficio. El levantamiento deberá ser realizado por parte de la Administración Provincial 
de Impuestos una vez cancelada la pretensión fiscal en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles posteriores a la cancelación de los aportes profesionales de los letrados intervinientes 
(ley 10.244 y 10.727) y honorarios (ley 12.851).- 
 
El contribuyente o responsable podrá ofrecer en pago directamente ante la Administración 
Provincial de Impuestos, mediante el procedimiento que ésta establezca, las sumas 
embargadas para la cancelación total o parcial de la deuda ejecutada. En este caso el 
representante del Fisco practicará la liquidación de la deuda con más los intereses moratorios, 
punitorios y resarcitorios  calculados a cinco (5) días hábiles posteriores a haber sido notificado 
del ofrecimiento o tomado conocimiento de aquél y, una vez prestada la conformidad del 
contribuyente o responsable a tal liquidación pedirá a la entidad bancaria donde se practicó el 
embargo la transferencia de esas sumas a las cuentas recaudadoras de la Administración 
Provincial de Impuestos, la que deberá proceder en consecuencia. 
 
El procedimiento mencionado en el párrafo anterior, así como la liquidación de la deuda y sus 
intereses, podrán ser implementados mediante sistemas informáticos que permitan al 
contribuyente o responsable ofrecer en pago las sumas embargadas, prestar su conformidad 
con la mencionada liquidación y realizar el pago por medios bancarios o electrónicos. 
 
El representante del Fisco podrá solicitar el embargo general de cuentas bancarias, de los 
fondos y valores de cualquier naturaleza que los demandados tengan depositados en las 
entidades financieras regidas por la ley 21.526, hasta cubrir el monto estipulado, o de bienes de 
cualquier tipo o naturaleza, inhibiciones generales de bienes y otras medidas cautelares, 
tendientes a garantizar el recupero de la deuda en ejecución. Asimismo podrá controlar su 
diligenciamiento y efectiva traba.  
 
Las entidades requeridas para la traba, disminución o levantamiento de las medidas 
precautorias deberán informar de inmediato a la Administración Provincial de Impuestos su 
resultado, y respecto de los fondos y valores embargados. A tal efecto, no regirá el secreto 
previsto en el artículo 150 del Código Fiscal (Ley 3456 t.o. 2014 y sus modificatorias). La 
Administración Provincial de Impuestos podrá disponer un sistema informático para que las 
entidades requeridas cumplan con su deber de información.  
 
Si las medidas cautelares recayeran sobre bienes registrables o sobre cuentas bancarias del 
deudor, su anotación se practicará por oficio expedido por el representante del Fisco, 
pudiéndose efectuar mediante  los medios informáticos que establezca la Administración 
Provincial de Impuestos. Ese oficio tendrá el mismo valor que una requisitoria y orden judicial. 
 



En caso de que cualquier medida precautoria resulte efectivamente trabada antes de la 
intimación  al demandado, la medida deberá ser notificada por el representante del Fisco dentro 
de los cinco (5) días siguientes a que éste haya tomado conocimiento de su traba. 
(Texto del artículo modificado por Ley 13875, art. 63 – B.O. 28/12/2018) 
 

TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 135 -Las medidas cautelares que la parte actora quiera tomar en contra de la deudora se regirán por las disposiciones generales que prevé 
el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia. 

 
Unificación de créditos fiscales y de personería. 
ARTÍCULO 136 -En caso de existir varios créditos fiscales contra un mismo contribuyente y/o 
responsable cualquiera fuera su origen, podrán acumularse en un mismo juicio a elección de la 
actora. 
 
Si fueran varios los ejecutados en razón de la misma obligación, se tramitará un solo juicio 
unificándose la personería en un representante a menos que existan intereses encontrados, a 
criterio del magistrado. Si a la primera intimación no se pusieran de acuerdo, el Juez hará por 
sorteo la designación entre los que intervienen, sin recurso alguno. 
 
Sentencia. 
ARTÍCULO 137 -Transcurridos los plazos sin que se haya opuesto excepción legítima, se 
pasarán los autos a despacho, sin más trámites, y el Juez dictará sentencia dentro de los tres 
días subsiguientes. 
 
Traslado a la actora. 
ARTÍCULO 138 -Opuesta excepción se correrá traslado a la actora por ocho días. 
 
Audiencia. 
ARTÍCULO 139 -Contestadas las excepciones el Juez fijará audiencia dentro del término 
máximo de diez días para que tenga lugar la recepción de las pruebas. En el decreto de fijación 
de audiencia se dispondrán las medidas conducentes a diligenciar la prueba admitida. 
 
Realizada la audiencia el Juez llamará autos debiendo dictar sentencia dentro de los diez días 
siguientes. 
 
Las audiencias se realizarán en el día fijado o el hábil siguiente si aquél fuera feriado, con el 
interesado que asistiera, o se tendrán por habidas si no asistiera ninguno. 
 
Alcance de la sentencia de remate. 
ARTÍCULO 140 -La sentencia de remate podrá resolver: 

a) la absolución del ejecutado; 
 

b) la nulidad del procedimiento; 
 

c) llevar adelante la ejecución en todo o en parte. 



 
De los recursos. 
ARTÍCULO 141 -La sentencia de remate será recurrible. 
 
Los recursos se concederán en relación y con efecto no suspensivo para el ejecutado. 
 
Plazos. 
ARTÍCULO 142 -No rige para el juicio de apremio fiscal la duplicidad de plazos procesales 
establecidos por la Ley N° 7234. 
 
Normas subsidiarias. 
ARTÍCULO 143 -Rigen subsidiariamente para el trámite de la ejecución fiscal las normas del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia en cuanto no se opongan a las del presente 
título. 
 
Desistimiento de la acción. 
ARTÍCULO 144 - Los jueces no admitirán el desistimiento de la acción sin comprobación del 
pago del importe de la ejecución y las costas o resolución de la Administración Provincial de 
Impuestos aprobatorias de convenio de pago o resolución de este órgano que ordene el 
desistimiento. 
 
Martillero. 
ARTÍCULO 145 -La designación del martillero será conforme a la Ley  7.547. 
 
Deudas ejecutadas. Facilidades de pago. 
ARTÍCULO 146 -La Administración Provincial de Impuestos podrá acordar a los deudores 
ejecutados, plazos y cuotas para el pago de sus deudas, pero la facilidad no se tendrá por 
concedida, sin previo pago de los gastos causídicos y de los pertinentes aportes a las cajas 
profesionales. 
 
El arreglo sólo procederá judicialmente, previa la autorización de la Administración Provincial de 
Impuestos. 
 
Trámite de apremio. Suspensión. 
ARTÍCULO 147 -Queda comprendido dentro del Artículo Nro. 239 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Provincia la orden que invoque el representante de la actora para suspender o 
paralizar el trámite del juicio y no deberá el Juzgado, cualquiera sea la causa, y el término de la 
suspensión, decretar la perención de la instancia. 
 
 
 
 
 



Reglamentación.  
(4) ARTÍCULO 148 -El Poder Ejecutivo, con facultad de delegar, excepto el cobro de créditos 
derivados de Impuestos sobre los Ingresos Brutos reglamentará lo concerniente a la 
designación de los profesionales ejecutores, su actuación, retribución y control. 
 
Los profesionales ejecutores no podrán percibir a sus nombres el capital reclamado ni sus 
intereses; las sumas correspondientes a tales conceptos se depositarán por el demandado 
conforme al Artículo 101 de este Código o a la orden del Juez del juicio quien dispondrá la 
transferencia de los fondos a la orden de la Administración Provincial de Impuestos. En cuanto 
a los honorarios de los profesionales ejecutores, oficiales ejecutores o apoderados fiscales, 
podrán ser percibidos directamente por éstos. 
 
Los apoderados fiscales no percibirán honorarios cuando éstos sean a cargo de la Provincia. 
No corresponderá el pago de aportes establecidos por las leyes de Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de Abogados y Procuradores, Caja Forense y Aranceles de Abogados y 
Procuradores, para el apoderado fiscal ni para la Provincia, cuando las costas sean a cargo de 
ésta. 
 
Los ejecutores fiscales no podrán percibir honorarios de los morosos, con antelación a la 
percepción de los créditos ejecutados. 
Los ejecutores fiscales deberán rendir cuentas de las ejecuciones a su cargo, en el término de 
treinta (30) días a contar desde la entrada en vigencia de la Ley N° 10.798. 
 

 
 


